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G A C E TA M A D R I D .

MARTES 13 DE ENERO DE 1832. M M E I C O T B C a

« Ü l f l C í P A p

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

RU SIA.

V a rsovia (  Polonia') 26 de Diciembre»

Petershurgo 1 5  de Diciembre»
nveiito ñt Se asegura cjue el tercer día de Navidad saldra el Emperador para el 
rimer /‘fficito acantonado en la frontera. Las provisiones que se han Lecho pa- 

nuestras tropas son inmensas, porque se ciee que no hallarán víveres 
ite:_La la Moldavia y la Valaquia, y que los turcos consumnán cuanto en­
casta saliî ntren en su retirada, y se llevarán todo el ganado. Nucstio Gobier- 
renta 60. no ha dudado ni un solo momento en que la guerra será inevitable; 
con laa.ñ ha consentido en que la Inglaterra y el Austria entablasen n-gocia- 

y segundi'nes para impedirla, ha sido únicamente porque se convenzan de que 
patio pii! posible reducir á la Purrta a aceptar su ultimátum, 
inte cüD suponerse que la declaración de guerra, que se halla ya ex-
:aliente,'‘<f“f  ̂ dicen , no se comunicará ai cuerpo diplomático hasta 15
dor, es«} que viene. Su publicación llenará de júbilo al pueblo ruso, porque 
tía , guerra como nacional y de religión,
rs., y e: 

í otra mi:
1 camino
ir el mk / ° d o  se halla en movimiento en los cuarteles generales rusos. Tan- 
iun,énf j^® noticias como las cartas particulares están contestes en que sin 
alería,cí'f^ declarara muy en breve la guerra entre la Rusia y la Puerta 
Ua 50.1:''° '•«ta saber por qué punto se dirigirá el ataque principal contra lo ¡ 
p o r t a l , s e  echa una ojeada sobre la linea de operación de las tropas 
scalera,'"’*^?’ después de haberse apoderado del castillo de W a n , consi- 
entrada,-*’''^® imperio otomano , han destruido cerca de Er-

cogiéndolo toda la  a rtille r ía , y apoderándose 
y  1 sobre el mar N e g ro , se verá que los

5 de iin punto ventajoso hácia la costa turca del
la serviii, el desembarco de los rusos reconcentrados en

i can iu í d?rrn  ’ atravesando el Asia menor, dinjirse á
I capital del imperio otomano. Si los rusos tuvieran este plan los

tollos los socorros que podrían sa-
-r,r?Wa.on t ‘ t  ' ’ muchas díScul.aíes que
•r. e n c a r d e  Danuh o " ' !
=>,4 c C ; n / a t : L  o“  l  ’ d r .^ r^  Hamo y la línea de
i la viflialeza como nor^ra tf» Constantinopla, tan defendida por la natu-
3 0 __Ojetener un eiérr'ír»  ̂ obstáculo:, bastarían probablemente para
en renWe frente á Corstantin^^ pasando el Iruth ó el Danubio, quisiese atacar

4 a!nn.¿ Trebi onda lo ^
do Ja f^oloff . que Ja n /a  general ruso Yer-
:n el sifíbrando hair. -.i 1 > por las tropas persas. Este eeército,
nta d H n b f y rápidos pr̂ ogre o
lado rímelas de este t  ? ■  europea. Tal vez en las%ro-
entai;:a venta! d f p r e ^ r i o s 'm  aunque con alguna lentíud,
iudes,i>smanli V ¿ S o  1  amenazadn:
Hada ííos de Constanr^nñnl f  P"” " respetarian á los grie-

ita io4ibcrtadí ^  ̂ obtener después del vencedor la vida y la
2Q0rS'

» „ L A U ST R IA ,ireon,"

: renl< > lg u t ’^ ;c á „ 1d a 'ré n tu 'M  ' ' '  " “ “ “ o
uelaaísído hasta ahora bien r^.'h 'if* paises. Nuestros buques mercantes han 
s y Ifio  to d r io s  a u , M í ' d o n d e  han halla- 
, ¿ t in o s  de los urienos lo. í f T '^ 8  Tampoco tenemos motivo de quejar- 
Ven -íyno han d l X a '  " “ “ «i* biindora.
la Hade que los piratas^uue infe^t°^'^l' ‘1 “ '̂  oos hemos convencido

, 3 0 .  p e r í e n e c e n á  e o  ’ c o m o  !  "  ‘ ’ i * " '  M e d i t e r r á n e o  n o
^  n -  Don.. ’ l °  principio se había creído.

w Ragusa se han recibido dif'z cartas en nn.* co t, • jlos grandes movim;.«Mt.oc j  i arras, en que se hace mención de
en la ,̂ Íb“ nTa Z é r io r  q’’  r ‘ “ '" P °  “ “ “  P"''^ obse.van 

o„ujll albanés, situado Tntrc A líss^ ^ ^ A Íb an o ^ T '? ,'* ' ' ' “ 1  “ j °  '"''■ 'lorio
„„,ftíd en d a , y ,ue la insurrección se „  3 h ' r a V ' ” '’ " '* ”  ‘ " ‘^ 'P '"-

S > A . b a  ia o b r a r ; !  " s í ‘m T n o 'r 'v  “n!” "
rií l̂os griegos. Ik n  reim.dn^^n o » 7 ^  tienen conexiones con

escuadrilla que ni e T l  y Durazzo una
[jalla¿¡ se ponen en comunicación operaciones ulteriores, si

ruado asi con pronied iH c  ̂ griegos y albaneses del Epiro Ha- 
los montenegrií^r A  Lt asegura que tratan de at.aer á su partido á
«  halla en una d tu a lr  'o  >>“ ir  '•« Scodra,"tuacon peligrosa. Parece que hasta el día ha procura^

J P A t a i B

1 . ■ a .  ̂ .
do mantener sus relaciones con los gefes de las tribus de la Albania 
superior, y que no los ha incomodado; pero en Ja ocasión—presente 
está muy comprometida su autoridad, y esto es sin duda Jo que.le ha 
inducido á tomar también parte en estos movimientos, ó probablemen­
te aparenta tomarla para no ser atacado, porque sus fuerzas son poqo 
temibles. .

E l baja de Scodra queda ahora disculpado de no haber ido á socor­
rer a Lhurschild-bajá, porque su ausencia hubiera sido motivo para un 
ataque general contra sus castillos (que hubieran sido tomados) y 
contra su ciudadela, que es el principal baluarte que tiene para de­
fenderse. De este modo pueden explicarse los rumores, que han corrido 
de su rebelión contra la Puerta, asunto que probablemente no será 
muy serio.

Nada se puede aun inferir con respecto á los movimientos del bajá 
de Bosnia, quien ha concentrado todas sus fuerzas, y permanece inm ó­
vil. Sin duda estará en espectativa de lo que suceda.
—  Según las noticias de Levante, recibidas á mediados del mes, desde 
que se retiro la escuadra turca se hallan infestados de coisarios mas 
que nunca todos los puntos del Archipiélago. Los hidriotas visitaban 
los buques de todas las naciones, cometiendo extorsionas de toda es­
pecie, particularmente contra los capitanes napolitanos y sardos. Unos 
40 buques menores estaban apostados cerca de Candía ; y una divisi^jn 
mayor de la escuadra griega se dirigió ai golfo de Patrás.para apostar­
se entre el castillo de este nombre y la isla de Itaca. Estos buques blo­
quean los puertos; pero se portan bien con los navegantes francos, y 
no dan caza sino a los turcos , egipcios y berberiscos, a quienes han he­
cho presas considerables. Según las mismas noticias se defendian aun 
los castillos de Coren, de Nápoles de Romanía,. Corir.to y Patrás; 
pero este ultimo estaba tan apretado por los griegos, que no podia tar­
dar en rendirse.

Según una carta de Corfú de primeros de este m es, los griegos han 
logrado proveer de armas a todo el continente de la G recia, y hasta á 
la pinínsuia de Casandra, desde los depósitos estabi;culos en las islas 
de M elos, Sciros y Sciatlios. Se asegura que no obsioiuo. las prohibicio­
nes tan s.'veras de su Gobierno, las tres islas Jónicas de Zame , Cefa- 
lonia y Cerigo han vendado mas de 20Q fusiles con sus bayonetas á los 
insurgentes de la Grecia ; y asi es que aun en las montañas mas apar­
tadas no hay desíilad.:ro que no esté defendido por gentes armadas de 
fusil y bayoneta, ó a lo menos de una lanza, e dice que los ¿n.-evios 
tienen relai,iones en muchos puertos de Italia, de donde lian sacado 
una cantidad considerable de armas y de municiones de guerra, i.ste 
comercio es tan ventajoso, que muchos ingleses le hacen clandestina­
mente.

Se dice que después del regreso de la escuadra turca á C'^nstantl- 
nopla han sido ajusticiados muchos oficiales superior.:s y soldados de 
marina, por haber deshonrado el pabellón turco con la conducta ob­
servada en la última expedición marítima.

FRANCIA.

París 10  de Enero»
Parece que las tropas ^ue forman el cordon de sanidad en la fron­

tera de España se colocaran en barracas. La reparación ó construccio.n 
de estas nuevas tiendas de campana estará á cargo de los corre'>idüres y  
empleados de los partidos. * *

N O T IC IA S D E E S P A Ñ

Cádiz, i g  de Enero.
En nuestros periódicos se publica.n las particularidades siguientes:

Instrucción fública.
Educación d éla  niuez. En esta ciudad hay actualmente 30 escuihis 

de primeras letras, dos gratuitas que costea, una el ayuntamiento y otra 
de enseñanza mutua la sociedad cconómic.i de ia provincia: en cin',o l̂e 
ellas se enseñan idiomas extrangeros, ye! núini’ro de alumnos ase e.udo 
en todas a 2290. Kxisten dos estudios de latinidad con 19 discípulos; y 
una academia de idioma francés con dos. El número de las de educa­
ción de niñas es el de 105 , de las cuales una es gratuita, fundada por 
una obra pia; se enseñan idiomas cxtíuugeros en seis, y las educandos vn 
todas son 1Ó50. Ni duraifte el úitimb trimestre ni en el año qu  ̂ acajia 
se ha notado aumento ni disminución considerable de,estos estableci­
mientos. En todos se exp!ic.a la Constitución, y en esta y en iÓs,tLm,is 
ramos de enseñanza se observan los mayores adelantos.

Establecwiientoi de instrucción y  de ciencias»
Escuela de bellas artes. Se dió principio á sus estúcliós en io"d- 

Di'ciembre último, habiéndose retardado su apertura hasta dicha ipD-
■ e km
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ca por el estado de la salud pública de esta ciudad. No ha habido des­
de entonces egercicios extraordinarios ni exámenes. Tiene actualmen­
te 374 alumnos, de ellos 221 en el dibujo, yeso , natural y adornos, y 
15 3  eti arquitectura, geometría y aritmética. Ninguna ocurrencia parti­
cular ha habido en esta escuela.

Acctdímia de mateináticas y  comercio. Habiéndose incorporado en 
diferentes épocas en esta academia mercantil los 20 alumnos que la 
componen en el d ía , no ha sido posible seguir la enseñanza de sus res­
pectivas clases cory, Ja  uniformidad que se requería para poder presen­
tar en exámeft’cs pfiblicos el fruto de su aplicación y del zelo del con­
sulado ; pero tratándose de remediar aquel mal con el método ri- 
guroso.de adfti^ion y enséñañza, que se adoptará desde el año próximo 
venidero , se promete el consulado ofrecer al público al fin de cada uno 
las pruebas de la aplicación de los discípulos y de la idoneidad del pro­
fesor que está encargado de su enseñanza.

Seminario conciliar de S. Bartolomé. En fines de Octubre último se 
dio principio á sus estudios públicos de filosofia y teología, y han con­
tinuado hasta las vacaciones de Pascua de Navid.id , sin haber tenido 
en este tiempo egercicios ó actos extraordinarios, no pudiéndose ma­
nifestar el número de individuos que asisten á cada clase por no ha­
berse presentado aun todos sus alumnos , á causa de la enfermedad epi­
démica que se h.i padecido en los pueblos de las inmediaciones.

Colegio de Sta. Cruz. Sigue este establecimimiento en el mismo or­
den que se manifestó en los- pliegos precedentes, sin haber ocurrido 
novedad , atendiendo siempre á las obligaciones de su instituto.

Colegio de medicina y  cirugía de S. Fernando. Concluidos los ex'á- 
frienes generales de Setiembre úítimo, y vistas las calificaciones de to­
dos los alumnos, resultaron quiénes eran los dos mas sobresalientes, y 
en i.°deOctubre hicieron las disertaciones públicas de ordenanza ante el 
director y catedráticos, explicando á satisfacción de todos, en cuya con­
secuencia obtuvieron los grados de premio que e.stan prevenidos. El día 
5 del mismo Octubre empezó el curso escolástico, adoptando en él las 
reformas posibles, conforme al plan general de instrucción pública de­
cretado por las Cortes. Con respecto á estar suspendida la admisión de 
alumnos internos se principió) el curso con Ó7 de esta clase y 48 ex- 
jternos; pero en virtud de Real orden se admitieron después 10 inter­
nos, con los que existen en la actualidad 75 de estos y 39 de aquellos, 
matriculados para disfrutar de la enseñanza de ambas profesiones. Las 
clases son las de afectos internos, clínica y enfermedades de navegan­
tes, á las que concurren los alumnos del 5.'̂  y 6. año, que son í 6 in­
ternos y cuatro externos: la de operaciones quirúrgicas , cuyos estu­
diantes son del 4 .° y 5.* año , y su número 24 internos y 4 externos: 
las de química, materia médica y arte de recet.tr, a la que asisten los 
alumnos del 3.® y 4.° año, que son 32 internos y 4 externos: ias de 
anatomía general y particular, geom.=-tría y fisica exper mental, en las 
que se enseñan á los colegiales de i.*̂  y 2.° año , cuyo número es de 27 
internos y 3 1 externos. Los actos de los alumnos en este tiempo han 
sido los estudios ordinarios y asistencia á la curación de los enfermos 
del hospital m ilitar, y los particulares que han ocurrido heridos al 
mismo.

Jard in  botánico de dicho colegio. Según se expuso en ios pliegos an­
teriores, se halla escaso de plantas, falto de muchos utensilios para la 
labor, y con necesidad de reparo en la parte material de él; y siendo 
cada día mayor su deterioro , sin que se pueda subvenir á ninguna de sus 
urgencias, se toca ya en el extremo de tenerse que suspender en breve 
la enseñanza de la botánica, si no se suministran algunos socorros pe­
cuniarios para su cultivo y reparación. (J> continuará.')

M adrid Lunes 2 1  de Enero.

es, y 1:

» SS. MM. y  AA.. continúan sin novedad en su importante salud.”

Extracto de las noticias de los periódicos extrangeros recibidos hoy.
A  pesar del grande rigor de las leyes y de los castigos que se ha­

cen en Irlanda, causa horror y asombro el leer los crímenes que se 
cometen en algunos puntos de aquel país: las muertes y los incendios 
continúan; las visitas domiciliarias por parte de los sediciosos son muy 
frecuentes; en todas partes exigen armas; á falta de estas dinero; y á 
falta de uno y otro hacen jurar que en tal d ia , á tal y tal hora dejaíán 
en un determinado sitio cierta cantidad. El desorden llega á su colmo; 
y  á la baronía de Ikerrin se la ha declarado en estado de turbulencia, 
providencia que exige el restablecimiento de una policía extraordinaria: 
el 24 de Diciembre se publicó una proclama sobre el particular: en mu­
chos parages del condado de Killcenny se hablan fijado avisos amena­
zando á los que pagasen ios diezmos.

La sedición ha llegado hasta el punto de derramarse sangre : un des­
tacamento de cazadores Reales del número 42 ha tenido un encuentro 
con un numeroso cuerpo de paisanos insurgentes en las inmediaciones 
de Ratk.eale, en el condado de Limerick, y es el prinier choque , pro­
ducido por la anarquía: el paisanage se dispersó), dejando en el campo 
de batalla 5 muertos y 17  heridos___Parece que habia mucha activi­
dad en los ministerios; que se hablan comunicado ó)rdenes muy impor­
tantes acerca de la declaración de guerra de la Rusia á la Turquía que 
por momentos se esperaba, y que el Gobierno trataba de enviar una
escuadra al Mediterráneo___El dia 5 sub.eron considerablemente los
fondos: los consolidados se abrieron al 7 7 ^ ; subieron al y 8 f, y se cer­
raron al 7 7 f  ; la causa de esta subida se atribuia á la abundancia de di­
nero y á la certeza de que hasta el viernes último habia subido la renta 
del trimestre á 530S) esterlinas mas que la del mismo trimestre en el año anterior.

Por cartas escritas desde Croaton, en Tenerife, con fecl'ien coi 
Diciembre, se sabia en Lóndres la llegada de una escuadra» corto 
aquellos mares, con el objeto, según se decía, de pers-guirortes p 
ques con pabellón de los insurgentes; y poco antes habia lia de tei 
escuadrilla anglo-americana con el mismo objeto. El diaiddeC 
viembre una manga de agua habia destruido á Croaton , arruiado lo¡ 
ri.is casas en el puerto; de cuyas resultas hablan perecido vai.e cont 
ñas. Se temia alli que habría muy mala cosecha por la gransít. gSó 
habia reinado por mucho tiempo. en ó a

El marques de W clleslcy habia sido recibido en Dublinc en 
do mas honorífico; pero en breve habia habido motivo panes , pa 
disgusto, excitándose inquietudes entre los católicos. Al:desei¡ 
ayuntamiento de Dubün dijo al lord corregidor (enemigo d;? Los c 
los católicos) que el R ey  le hacia caballero, lo cual es de ceberas q 
pero añadió: « Que le recomendarla al R ey  para que le hiciesio á 1 
net.’’’’ Este nuevo favor ha parecido indicar cierta paiclalidadobado 
lord corregidor y hacia el partido de los protestantes intoh.rt. 38 
cuyo cuerpo pertenece. E l virey habia publicado el aviso rulos 

Siendo caballeros los dos sheriíís, debía esperar el lord corrigen te 
distinción mas honorífica; y habiéndoselo hecho presente al v.itc acii 
B lake, abogado católico muy acreditado, creyó) aquel que dd'ícste, 
cer su recomendación al lord corregidor para que se le dieseoî  del 
de baronnet.'’ ”

El 5 se reunió el Parlamento, y se anunció su suspensiónfcn lo 
5 de Febrero. ;enar 1
— El 3 de Diciembre se abrió la Dieta de la ciudad libre dirobad' 
V ia .  Se hizo la elección de mariscal,  y recayó en el senador 3 
á la mañana siguiente la Cámara de los representantes abobo 
de excelencia que tenían sus individuos, y en la tercera sesión 
brad.) el conde Estanislao W odzicki por tercera vez presidíntî )̂ .'-’̂ '' 
nado para tres años. ncipa!

La sesión de la Cámara de los Diputados de Francia del ? 
de las mas turbulentas que se han visto, pues se trataron en el 
los muy interesantes, con motivo de dos peticiones de unos(t®^® 
res— El Rey de Francia dió un gran número de decretos el di.‘ » 
ciendo nuevos nombramientos y promociones en el consejo 8 
prefecturas, comandancias generales &c. Decíase que Mr. Chateil '̂^ ’̂ 
seria nombrado para la embajada de Lóndres, y el conde de 
la de Nápolcs. asas q

Las cartas de Ñapóles traen la extraña noticia del embarco'^*' 
continente de las tropas austríacas que están en bícilia; las de 
nia refieren que el R ey  de Wurtemberg ha salido para Petcni)^  ̂
que las tropas rusas tienen ya orden de pasar el Pruth; y las de ^
rea dicen que los diputados griegos han ya publicado el acM
cional de la independencia, después de desechadas con indignai
propuestas del divan para reconciliarse. q

El Emperador Alejandro debió salir después de Natividi ĵ.^ '̂ 
M insk, cuartel general de la guardia rusa; y el gran duque 
quedarse en W ilna con su regimiento. °

Un periódico desmiente que se haya turbado la tranquilidad 
ca en Polonia; otro cita un decreto del Rey de Bavicra, cooi 
las Cámaras para el 15  d(.n corriente: otro vuelve á hablar di 
bulencias de Qiesser, y añade que se ha derramado sangre ^^oridat 
que hubo entre estudiantes y soldados.

Los expeculadores de Viena y de Francfort encuentran toda'  ̂
gunos crédulos, á quienes engañan con esperanzas de la conservé 
Ja paz, que ya solo puede ser creída por muy pocos. La netitr̂ ' 
tria parece que ya piensa en ser guerrera , pero no se sabe si s- 
defender la media luna. de

C O R T ES E X T R A O R D IN A R IA S  D E L  A Ñ O  D E lí^rden

PRXSinXNCIA B B I  SBÑOR REY. remo. 
3-“

Sesión del 2 1  de Enero. reino
Aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta de un oficio d^reso'i 

secretario del Despacho de Hacienda , con el que remitía zoo fig'á ñor 
res del decreto de las Cortes extraordinarias, habilitando como i 4.  ̂
de primera clase al de Tenerife. nal si

Las Cortes quedaron enteradas, y acordaron se repartiesen los tulo, 
piares. ra de

Se dió cuenta de un oficio del mismo Sr. secretario, relatk® p'̂ rp 
prohibición de introducir frutos cereales extrangeros, y alo”'' A  
sustanciar las causas de los contraventores. bida:

Se acordó en cuanto á la primera parte que pasase á las coo|' 
de Hacienda y Comercio, y en cuanto á la segunda á la comí*” í^zar 
código de Procedimientos. • *

A  la comisión que entendió en el resello de los medios  ̂
mandaron pasar dos oficios del tesorero general, consultando 
das que han ocurrido respecto de la entrega de los medios lu>ŝ * ‘ 
lentes en algunas tesorerías de provincia. . *9®

A  la comisión de Visita del Crédito público se pasó una 
del teniente general D . Martin González de Menchaca, en la f
nifestaba que debiéndosele haber entregado por la capitalización 
bia verificado 14  anualidades, solo se le han dado 1 1 ;  y pedísí'
clarasen las Cortes que se le deben abonar las restantes.

Se aprobó el dictamen de las comisiones de Hacienda y 
las cuales, después de haber examinado la exposición de la '  
Alm uñecar, relativa á que se habilitase aquel puerto como dó̂ ’í 
clase; y asimismo habiendo tenido presentes ios informes cof*
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es, y la solicitud de Calahonda para que se Iiabllite aquel puerto 
:cn ferien como de segunda clase; considerando poco conveniente el que 
Jcuadra» corto espacio haya dos puertos de esta naturaleza, opinaban que 
;rs“giiir orles podían servirse declarar que el puerto de Almuñecar sea por 
habla 11;̂  tercera clase, y que para resolver definitivamente sobre la so- 
El dia;d de Calahonda vuelva este expediente al Gobierno, para que re- 
1 ,  arriiirido los dalos necesarios proponga á las Cortes lo conveniente, 
ido vare continuó la discusión del código penal.
agransít. 386. «Los que privadamente y sin autorización legítima fa- 

en ó acuñen monedas de cualquiera clase de las que circulen iegal- 
Dublinc en España , aunque sean del mismo m etal, ley y peso que las 

vo parres , pagarán una multa de too á 400 duros, y sufrirán una reclu­
ís. Al :de seis meses á dos años.
migo d;.i Los que en España hagan otro tanto con respecto á monedas ex­
es deceleras que no circulen legalmente en este reino, pagarán una multa 
le hicie>:0 á 100 duros, y sufrirán ua arresto de tres meses á un año.” , 
cialidadobado.
s intole.rt. 387. »> Los que en cualquiera de los casos expresados en ios
aviso'ulos 3 8 2 , 3 8 3 ,3 8 5  y 386 contribuyan á expender ó introdu- 
d corre¡en territorio español las monedas falsificadas, cercenadas ó ¡legal- 
ite al viite acuñadas, con conocimiento del defecto, y habiendo tenido par-r 
que dula este, ó alguna inteligencia previa con los falsificadores para la eje- 
le dieseon del delito, sufrirán igual pena que los reos principales.

« Igual pena que estos sufrirán también ios que construyan ó sumi- 
pensioflfen los cuños , instrumentos, ingredientes ó medios para falsificar ó 

:enar las monedas, sabiendo el mal uso que se ha de hacer de ellos.”  
libre ¿robado.
idor 31̂ *̂ ”  Los que contribuyan á expender ó introducir en Espa-
abolió:*2s expresadas monedas con conocimiento de su defecto, pero sin 
sesión í'̂ io acuerdo con los autores del delito , y sin haber tenido parte en 
esidenii ĵ^^^^ îoo, serán castigados como auxiliadores y fautores del delito 

ncipal.”  Aprobado.
I (jijArr. gSp. »> Las penas irñpucstas á los que contribuyan á expender 
n en el^troducir en España las monedas falsificadas, ó cercenadas, ó ilegal- 
iinos acuñadas, no comprenden á los que habiéndolas recibido por buc- 
)s el dii’ » vuelven á poner en circulación. Los que asi lo hagan , sin que 
sejo 8^® conocian el defecto de la moneda, no sufrirán por ello pena 
Chate^una; pero los que lo ejecuten después de saber el defecto , pagarán 

l¿deSf^ multa equivalente al tres tanto del importe de las monedas defec- 
asas que hayan expendido , y sufrirán un arresto de ocho dias á dos 

mh.irco'̂ “ -”  Aprobado.
las de 39° '  ”  8^“ orden ó permiso de autoridad legítima

^ cualquiera modo suministren ó conserven en 
las di cuños ó instrumentos aptos para falsificar moneda, aunque no

acta abusar de ellos, ni se llegue á abusar efectiva-
ndivn/'’ ^̂  ’ sufrirán un arresto de dos meses á un año ., y una multa de 15  

° 50 duros.”  Aprobado:
âtividi' L>-spues de una ligera discusión, en la cual opinaron algunos se- 

debia añadirse después de las palabras instrumentos a^tos las 
1 ’ guieiites: exclusivamente 6 solamente.

G A r iT U io  tr.
lilidail 
, con'

're ^ue falsifican los sellos de las Cortes 6 del H ey, 6 de las au-
) oridades y iijicmas del Gobierno ;  d las actas d resoluciones de las Cor- 
1 todJ'̂  ̂’ cédulas, títulos, despachos y  decretos reales , el papel moneda, 
nŝ rvi- e '̂éaitos contra el Rstádo d contra otros establecimientos

l ia d

Art. 39 1. « Los que á sabiendas falsifiquen ó hagan falsificar algu- 
la de las cosas siguientes :

T7 18; j '  ”  de las Cortes ó alguna acta , resolución ,.clecreto ú
^ 'jrden auténtica de las mismas.

’> Los sellos ó la estampilla del R ey ó de la Regencia del 
remo. ^

3** y La firma ó rúbric? del R ey , ó de alguno de los regentes del 
. de algunos de sus secretarios de Estado y del Despacho en

AO • reso ucion , orden , decreto ú otro escrito auténtico que suene expedido 
30 á nombre del Rey ó de la Regencia.
onio f 4.̂ * „  Los sellos Reales de que usan el consejo de Estado , el tribu­

nal supremo de justicia y los tribunales superiores , ó alguna cédula, tí- 
n loS'tulo, despacho o provisión auténtica que suene expedida por cualquies- 

ra de estos a nombre dei R ey , serán condenados á la pena de trabajos 
perpetuos.”  vXfrobado.

. A 3 9 *- »> Igual pena sufrirán los que habiéndose apoderado inde-
J amente de los verdaderos sellos Reales ó de las Cortes, ó de la es- 

oors tarnpdla del Rey o de U Regencia, usen de ellos á sabiendas para auto- 
,misi'‘ rjzar algún documento falso.”  Aprobado.

: ■ 393 ® petición de la comisión.
)S lit*̂ Asimismo se aprobaion los artículos siguientes ;
, vjf" Art. 394. »} Los que falsifiquen ó hagan falsificar alguna de las cla-
L]is¿í «es de papel-moneda garantido por el Estado, ó documentos de crédi­

tos reconocidos y liquidados contra el mismo , ó acciones del banco na- 
cional o de otro establecimiento público autorizado por la ley , ó le- 

jj (¡c tras ó libramientos ó cartas de pago formales de alguna de las tesore- 
(¡if rías de la Nación , que circulen legalmente en Españ.a como tal papel- 

lia 8 ■ garantía del Gobierno, serán infames por el mismo
/ iufrirrtn la p.na de 14  a 24 años de obras públicas.

r 1 l̂^garen á poner en circulación alguno de estos documen-
dip' ^'05 .papel-moneda, ó á cobrar por sí ó por otra peVso-
i£i .̂ ' * ' ■ . . • -

na alguna parte de su Impotte, sufrirán la pena d e .10 años de coras, 
públicas , y cumplidos ser ia deportados.

A rt. 395. ”  Los que falsifiquen ó hagan falsificar algún otro docu­
mento de crédito reconocido/.liquidado contra el Estado, acción de 
banco ú establecimiento público autorizado por la ley, ó letra., uhra- 
miénto ó' carta de pago formal 'de una tesorería de la Nación, que no 
circulen legajmiente en España, como papelrmoneda bajo, la garantía del 
Gobierno, sufrirán la pena de ocho a ló  años de obras públicas,

>} Igual pena se impondrá á los que falsifiqiiea ó, hagan falsificar al-r 
guna de las clases del papel sellado que se administra por cuenta del 
.Gobierno.

w Pero si los falsificadores llegaren á ceder ó traspasar á otra perso­
na como legítimos alguno de estos documentos ó pliegos de papel fii-. 
sificado, ó á cobrar por sí ó por otro alguna parte de su importe , su-r 
friran la pena de ser puestos á la vergüenza, y serán condenados á obras 
públicas por 10  á 18  años.

Art. 396. » Los que falsifiquen ó hagan falsificar billete ó cédula
de rifa ó lotería nacional, ó perteneciente á algún establecimiento pú­
blico que la celebre por disposición y bajo la especial garantía dei G o ­
bierno , sufrirán la pena de cuatro á 10 años de obras públicas. .

ff Pero si llegaren á hacer uso como legítimos de la cédula ó billeti^ 
falsificado , se les aumentarán dos años de obras públicas, y serán puesto;» 
á ia vergüenza. .

A rt. 397. » Los que falsifiquen ó hagan falsificar los sellos ó mar­
cas de emblemas nacionales ó de armas Reales, de que usert oficíainu ntp 
cualesquiera otras autoridades, oficinas ó empleados del Gobierno por 
disposición de este, serán infames por el mismo hecho, y sufrirán ia 
pena de cuatro á 10  años de obras públicas.

» Iguales penas sufrirá el que habiéndose apoderado Indebidam'“nte 
de los sellos, ó marcas verdaderos, abuse de unos ú otras para alguna 
falsedad.

» Si el que asi abusare de las marcas ó sel'os verdaderos fuero depo­
sitario de ellos por razón de empico, oficio ó cargo público que ohtn).- 
ga , se le impondrá ademas de la pena da infamia la do lo  á 20 añ.is de 
obras públicas, é inhabilitación perpetua para obtener cargo alguiio.

A rt. 398. ,, Los que falsifiquen ó hagan falsificar los sello» púl^i -
eos de alguna provincia ó pueblo, de que usen en sus c.scntos de olic.o 
las respectivas autoridades provinciales ó municipaies, 6 ios sel.o» par-  ̂
ticulares de prelados eclesiásticos ú otros funcionarios públicos en docu­
mentos de la misma naturaleza , y los que habiéndose apoderado iny. í-i" 
damente de los sellos verdaderos, los empleen para autorizar un 
supuesto, serán también infames por el mismo hecho, /  se Ies impoii .4, 
la pena de dos á ocho años de obras públicas. .‘

„L o s  que asi abusaren de estos sellos verdaderos, siendo dcpo'.it*;,-’ ; 
de los mismos por razón de cargo público que egerzan, no podfáp ,v y- 
ver á obtener otro, y sufrirán, ademas de la infamia , la pena de oc,i:o 
14  años de obras,.públicas.”  . - .

Art.j 399. ’> Los que en ^spaña falsifiquen ó hagan falsificar
quiera c'ase de papel-moneda extrangero garantido por el Gobicj.nd L',!> 
pectivo, ó acciones de banco de la misma clase, serán infaines p̂ ur,.jt 
mismo hecho, y sufriiánla pena de dos á oc[io jños de ob as p̂ ihl cás.

w Pero si dentro del reino cedieren ó traspasaren á,otra persona, cp 
mo legítimo, alguno de estos documentos laisificados, ó cobrarc;L^;de 
cualquier otro modo alguna' parte de su importe , será la pena de obras 
públicas dé cinco á 10  años.”  . ,

-'rt. 400. »j Los que hagan uso de alguno de los seíjo^, rnarcas-ó 
documentos falsificados de que se trata en este t  ipítulo,’sabiendo s.u ijl- 
sedad , y, lia.biendo tenido parte en ella , ó .aigupá inteligiinpii.pi vía 
con los falsificadores para la egecucion del delito, .sufrirsT! la itjCsnia pe­
na qué SI ellos hubiesen hecho’la falsedad en ÍQS,cásr)s n-s; df v̂i s. ^

>5 Los que hagan uso de d chps sellos , marcás' Ó dócuin. Jitos , sa­
biendo su falsedad, pero sin. l)aber te.nido parte en ella , m rit lh.eric a 
con los falsificadores para lá egecucion del delito principal, seiáu casu- 

. gados como auxiliadores y fautores de este, . . .t

CAPITULO n i . *

D e las falsedades que se cómet.m en .escritarfs, actas judiciales 
ú otros documentos púHicg/ d ‘dé comercio,. ' ^

A rt. 4 0 1. » Cualquiera funcionario piiblico , c iv il, eclesi ástico 6
m ilitar, que egerciendo sus funciones cometa alguna de Us falsedades 
sigui.ntes: *  ̂ .

1 .  * »> Extender ó autprlzar A sabiendas.éscritiura pública, y auteifí’flca
que sea falsa, ó testimonio,acta judicial/partida de casamiento.,^injer­
te, nacimiento ó bautismo, ó acuerdo de atitori^ad. pública ,dé 8a 'nys- 
ma clase.

2. “ Alterar algún documento verdácléró de los que quedan 'expre­
sados, arrancando, borrando, ó variando lo que en él estaba escrito', ó 
intercalando lo que no lo estaba.

3. '̂  ’> Intercalar en los libros , protocolos 6 procesos, despiíe? de'es­
tar cerrados, alguno de los documentos sobredichos, aunque h'6 _sea 
falso.

4. ’  » Extender ó autorizar frauduléntaménte testimonio óicertífíca-
cion de alguno de los expresados documejntos , falsos ó áltcrado's", ó 
ilegalmente intercalados, como queda dicho/.sabiendo la falsedad, al­
teración ó intercalación ilegítima.

5. ’* » Fingir letra, firma, rúbrica , signo ó séllo en alguno de los
documentos sobredichos.

6.  ̂ w Faltar fraudulentamente á la verdad eii la redacción de algu-
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no de los doctrmentos mencionados, suponiendo personas, desfigurando 
los h.’chos, suprimiendo loque ha pasado , añadiendo lo que no ha ha­
bido , ó alt raudo las fechas verdaderas.

»> Sufrirá la p na de infamia , con la de lo  á 20 anos de obras pú­
blicas, 7 no podrá voiver á obtener empleo, cargo ni oficio alguno pú­
blico.

A rt. 402. »> Cualquiera otra persona que soborne con dones ó pro­
mesas para alguna de las falsedades expresadas en el precedente artícu­
lo , ó que cometa por sí alguna de ellas, será también infame por el 
mismo hecho , y sufrirá la pena de cuatro á 10  años de obras públicas.

A r t  403. « Cualquier funcionario público que egerciendo sus fun­
ciones cometa alguna de las falsedades designadas por el art. 401 en li­
bros ó asientos de oficina ó establecimiento público, en títulos, certi­
ficaciones , cartas de pago ó cualquiera otro documento oficial, fuera 
de los expresados en el mismo artículo, será igualmente infame, y su­
frirá la pena de cuatro á doce años de presidio, y no podrá volver á ob­
tener cargo, empleo ni oficio público alguno.

Si hubiese cometido el delito por soborno ó cohecho, se le aumen­
tarán dos años de pena, y  sufrirá todo el tiempo en obras públic. .̂s.

Art. 404. w Los que sobornen con dones ó promesas para alguna 
de las falsedades expresadas en el artículo que precede, y los demas que 
cometan por sí alguna de ellas, incurrirán también en infamia, y su­
frirán la pena de dos á seis años de presidio.

n Iguales penas sufrirán los que en España cometan alguna de las 
dichas falsedades en letras de cambio, libros, reconocimientos, pólizas 
ú otros instrumentos de comercio, sea nacional ó extrangero.”  Apro­
bado.

Art. 405. M Exceptúanse de la disposición del precedente artículo 
los que no hagan mas que falsificar ó usar de alguna certificación ó do­
cumento oficial falso de empleado o funcionario público, dirigido á re­
comendarse á sí propios, ó á excitar la beneficencia del Gobierno ó de 
los particulares sin daño inmediato de tercero. La pena del falsificador 
y cómplices en estos casos será la de una multa de cinco á treinta du­
ros , y un arresto de dos meses á un año.

Art. 406. »> Los que hagan uso de alguno de los documentos fal­
sificados de que tratan los artículos 4 0 1, 403 y 4 0 4 , sabiendo su fal­
sedad, y habiendo tenido parte en ella, ó alguna inteligencia previa con 
los falsificadores para la egecucion del delito, sufrirán la misma pena 
que sí ellos hubiesen cometido la falsedad en los casos respectivos.

« Los que hagan el uso con conocimiento de la falsedad, pero sin ha­
ber tenido parte en ella, ni inteligencia alguna con los falsificadores 
para la egecucion del delito principal, serán castigados como auxilia­
dores y fautores de este.

Art. 407. » Para los casos de que trata el art. 403 no se tendrá 
por funcionarios públicos á los que públicamente profesen alguna cien­
cia ó arte, sino cuando como tales profesores esten dotados por el G o ­
bierno ó por la comunidad del pueblo respectivo; y las certificaciones 
ó atestados de los que lo esten no se considerarán comprendidas en di­
cho articulo sino cuando los profesores las den oficialmente de orden 
de una autoridad legítima, ó en virtud de alguna ley ó reglamento.

Art. 408. » Todos los que se muden el nombre ó apellido en cual­
quiera de los documentos expresados en este capítulo serán castigados 
como si cometiesen falsedad en los casos respectivos.

A rt. 409. » La falsificación en España de documentos públicos
extrangeros, como los expresados en el art. 4 0 1, y el uso de ellos á sa­
biendas en territorio español, serán castigados como si fueran de papel- 
moneda extrangero.

V La falsificación y  uso de documentos oficiales extrangeros iguales 
á los expresados en él artículo 403 se castigarán como si fuese de do­
cumentos privados, con arreglo al capítulo siguiente.

CAPITUIO IV.

D i  las falsedades en documentos privados^ sellos y marcas y  contrasellas
de los particulares.

Art. 4 10 . « Cualquiera que en perjuicio de otro cometiere falsedad 
én algún escrito ó documento privado;

» Y a mudándose el nombre ó apellido;
M Ya fingiendo firma , rúbrica ó sello-,
» Ya forjando un escrito falso;
»> Y a alterando alguno verdadero, borrando, arrancando ó varian­

do lo que en él estaba escrito, ó añadiendo lo que no lo estaba;
« Será infame , y sufrirá la pena de dos á seis años de reclusión.

A rt. 4 1 1. *» Iguales penas se impondián á los que con perjuicio de
tercero falsifiquen en cualesquiera efectos las marcas, sellos ó contrase­
ñas de que use alguna fábrica ó establecimiento de comercio existente 
en España.

Art. 4 12 . ”  También se impondrán las propias penas á los que so­
bornen con dones ó promesas para alguna de estas falsedades, ó con 
igual perjuicio de tercero usen de alguno de los documentos ó efectos 
asi falsificados, sabiendo que lo son , y habiendo tenido parte en la fal­
sedad , ó alguna inteligencia previa con los falsificadores para la egecu­
cion del delito.

« Los que sin esta inteligencia previa y sin haber tenido parte en la 
falsedad, usen de alguno de estos documentos ó efectos falsificados, sa­
biendo que lo son, y en perjuicio de tercero, serán castigados como 
auxiliadores y fautores del delito principal.

A rt. 4 13 . « L a  falsificación de cualquiera de los documentos ex- 
îresados én los artículos 4 10  y 4 1 1 ,  y  el uso de ellos, cuando no

sean en perju.'cto de tercero, se castigarán con un arresto de oc:
á tres meses. ...............................  jaeces

A rt. 4 14 . « Los que para eximirse o eximir a otro de algut¡ca.ó cor
ó servicio público ó de cualquiera obligación de la misma- mipf^scritas 
forjaren ó hicieren forjar alguna certificación falsa de médico ó'rt. ^2^, 
no, relativa á enfermedad ú otra lesión, ó alteraren ó hicieren¿¡escubra 
alguna certificación verdadera de esta clase para acomodarla áoüues de h; 
sona diferente , sufrirán la pena de seis meses á tres años de r¿Cjnsiones 
sin perjuicio del castigo que merezcan por rehusar hacer aquel sende cualq 

A rt. 4 15 . « E l  profesor 'de alguna ciencia ó arte que fuera ¿racer al < 
expresado en el art. 407 del capítulo anterior diere espontáne îsnio he 
y por favorecer á otra persona una certificación en falso, ya de multa d: 
medad ó lesión, para eximirla de algún servicio público, ya ¿Si resiilti 
d io , examen ó suficiencia para frustrar los reglamentos vigentes,roá 18 
la pena de cuatro meses á dos años de prisión, y una multa dí,rt. 416 . 
60 duros. ios, bai

« El que use á sabiendas de la certificación falsa de esta déndosele 
frirá la pena de uno á ocho meses de arresto, y una multa ¿esion lo 
treinta duros. n un arr

Art. 4 16 . « Si el profesor diere la certificación falsa por sobo duros
cohecho , será infame, y sufrirá una reclusión de dos á seis aó:>7 Si la r¡ 
poder egercer mas aquella profesión. lo confii

« El sobornador sufrirá un arresto de cuatro meses á und, mala 
A rt. 4 17 . « Los que administren inmediatamente mesones,n:s de 1;

das, fondas ó cualesquiera otras casas de hospedage, que debie:« Si se p 
gun la ley llevar registro ó dar pane á las autoridades de las pornado, 
que hospeden, las inscriban á sabiendas bajo nombres ó apelliornador 
puestos, pagarán una multa de 10  á 3 .' duros , y sufrirán un ariirt. 427 
uno á seis meses, sin perjuicio de ser castigados como receptaíraiga, si 
encubridores, si supieren' que el huésped es algún malhechor, eo, ó cc 
ha cometido algún delito. ñen se d

«Iguales penas se impondián á los huéspedes que en estosffnipleo, 
muden el nombre ó apellido.  ̂ duros,

A rt. 4 18 . « Los que fraudulentamente falten á la verdad eórt. 428
informe ó relación por escrito que legalmenie les exija una ai:hco ó a¡ 
para la formación de censo, padrón, estadística, repartim ientohaga t 
tribuciones , ú otro objeto de servicio público, sufrirán por lafl̂ *̂  perso 
un arresto de 15  dias á cuatro meses, sin perjuicio de cualquií^^®'''^" 
pena que merezcan según el título 8.° de esta primera parte.

« Si ma 
ndo aut'C A P IT U LO  V .
1 una m:

D e la falsificación 6 alteración en los pesos y  medidas, y  de la /<’** mescí
en ia venta de metales , pedrería ú otros efectos.

iccion, (

, A rt. 4 19 . Cualquiera que en perjuicio del público altere 
6 medidas legales, ó use de pesos y medidas falsas ó alteradas. 
una multa de lo  á 60 duros, y sufrirá un arresto de uno á seis

iicular,Art. 420. Cualquiera que venda alhajas ó efectos de oro óp
ley inferior á aquella en que los vende, ó un metal por otro

/ j  - j  c ' t ■ .once iaprecio, ó piedras falsas por piedras finas, ó cualquiera mercaff^  ̂  ̂ ^
sificada por otra legítima y verdadera, ó que cometa en perju „  Si^fm
los compradores cualquiera otra falsedad acerca de la naturaleza
géneros que venda, perderá dichos efectos, mercancías ó 40
que cometiere la falsedad, pagará una multa de 10  á óo duios-.,_f.  ̂r • I ,  ̂ - cnies seimra un arresto de un mes a un ano.

A rt. 4 2 1 . «Los funcionarios públicos, comisionados, '*̂ la cma 
Ó proveedores por cuenta del Gobierno o de algún establecimiíj .̂^g 
blico, que ejerciendo sus funciones cometan alguno de los delit'.jjĵ g 
presados en los dos artículos precedentes, sefán castigados coc­
al capítulo 1 2 del título 6.'' de esta primera parte.”

A rt. 422. » Los demas abusos que se cometan, asi en cuac''
sos ó medidas como acerca de la venta de mercancías, se ¡os at
en el reglamento general de policía. y  ^

Art. 42
C A PIT U LO  V I .  ulpa, y

ella m;
D e los que violen el secreto que les está confiado por razón dd '̂rjuicio , 
tar¿o ó profesión pública que ejerzan y y  de los que abren 6 s u a  el aci 

debidamente cartas cerradas. « Pero
isador s

A rt. 423. M Ademas de la violación de secretos que compf îinpond 
la seguridad exterior del Estado, de que-se ha hecho mencio''2gercer 
capítulo I.*’ del título 2.° de esta primera parte, cualquiera Este í
rio público c iv il, eclesiástico ó militar, que á sabiendas y S^e p
legal de superior competente descubra ó revele un secreto de > los c 
le esten confiados por razón de su destino, y que deba guaC'tít. 6.® 
gun la ley, ó franquee de cualquier modo algún documento Art. 43 
su cargo, y que deba tener reservado en su poder, perderá el despu 
cargo que ejerza, y sufrirá una prisión de uno á ¡8  meses, s i n “dará su 
de mayor pena si incurriere en caso de prevaricación. quisi-

« Si se violare el secreto ó se franqueare el documento seguir
por soborno ó cohecho, será infame el funcionario público' «Porc 
cuente, sufrirá una reclusión de seis meses á dos años, y no pofi'̂ Jsador 
ver á obtener empleo ni cargo público alguno. El sobornadof 
un arresto de tres meses á un año. Si se violare el secreto ó se 
re el documento reservado por negligencia, descuido ú otra 
funcionario público, sufrirá este una suspensión de su empleo 
por un mes á un año. V "

A rt. 424. « Cuando de la violación del secreto resultare 4 ;
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e oc ;
>s jueces de hecho un perjuicio de consideración contra !a caiHa 

*̂ 8“'ica-ó contra un tercero interesado , serán ¿ob.es las penas reapecii- 
Mprescritas en el artículo anterior.

'°®.rt. 425. «Cualquier abogado, defensor ó procurador en juicio 
;rendescubra los secretos de su defendido á la parte contraría, ó qiie 
^ohies de haberse encargado de defender á la una, y eiueradose de sus 
í f'^^nsiones y medios de defensa , la abandone y d  li^nda a la otra, o 
Síflde cualquier otro mod'ó á sabiendas p:rjiidique á su d.dondido para 

eraíirtjcer al contrario ó sacar alguna utilidad personal, será inLme por 
t2ne¡iisn'iO hecho; sufrirá una reclusión de cuatro ¿ocho años, y paeará 
I multa de jo  á 400 duros, sin poder cgercer mas aquel oficio.  ̂
ya ¿Si resultare soborno, el sobornador será castigado con un arresto de 
uesiro á 18 meses.
ta dut. 425. « Los eclesiásticos, abogados, médicos, cirujanos, bo­

los, barberos, comadrones, matronas ó cualesquiera otrosí que 
a cliéndoseles confiado un secreto por razón da su estado, empleo ó 
ta díiesion lo revelen , fuera de los casos en que la I.-‘y lo prescriba, su- 

n un arresto de dos meses á un año, y pagarán una multa de 30 
■ sobo duros.
is úh Si la revelación fuere de secreto que pueda causar á la persona 

lo confió alguna responsabilidad criminal, alguna deshonra, odio- 
iuDd,mala nota ó desprecio en la opinión púbitca, sufrirá el reo, 
)nej,n:s de la multa expresada, una reclusión de uno á seis años. 
ebií!« Si se probare soborno, se Impondrá ademas la pena de infamia al 
as prnado, y no podrá volver á egercer aquella profesión ú oficio. E l 
jelliornador sufrirá un arresto de un mes á un año.
1 ariirt. 427. « Cualquier empleado en el ramo de correos ó postas que 
eptíiraiga, suprima ó abra alguna carta cerrada después de puesta en el 
ior,-eo, ó contribuya á sabiendas á que Ja abra otia persona que aquella 

lien se dirige, fuera de los casos en que lo autorice la k y , perderá 
.toscmplco, y no podrá volver á obtener otro; pagara una multa de 10  

D duros, y sufrirá una reclusión de seis meses á dos años. 
jdetVrt. 428. « Cualquier otro empleado, oficial curial ó funcionario 
3 aiilico ó agente del Gobierno que como tal extraiga y abra , ó supri- 
itoíó haga extraer, abrir ó suprimir alguna carta cerrada que se dirija 
lafíra persona, después de puesta en el correo, y fuera dcl caso en que 

jquiiíutorice la ley, perderá también su empleo ó cargo; pagart una 
Ita de 10  á jo  duros, y sufrirá un arresto de tres meses á un año.
>’ Si miliclosamentc hiciere lo propio una persona oai ticular, no 
ndo autorizada para ello por aquella á quien se dirij, la caita, pa- 
1 una multa de cinco a veinte duros, y sufrirá un arresto de i j  días 

f̂ yMs meses; exceptuándose los que extraigan y abran carta dirigida al 
tengan bajo su patria potestad , ó su tutela ó su inmediato cargo y 

íccion , 6 a su muger pr®pia mientras no se hallen legítimamente se- 
» loi cónyuges.

‘̂ ^9*  ̂ « En el caso de que ilegal y maliciosamente se sustral- 
suprima o abra carta cerrada dirigida á otra persona por conducto 

 ̂ icuar , o naliada casualinr-nte, SI el reo hubiere procedido como 
ro i publico o agente del Gobierno fuera dcl caso en que lo

también su empleo ó cargo, y sufrirá un arres- 
•'rju'  ̂ cuatro meses.

una persona particular de las no exceptuadas en el artícu- 
S^^Art*  ̂ ^ute, sutnrá un arr '.sto de ocho diis á dos meses.”

j** ^odos los casos de que tratan los tres artículos pre­

3if
entes será de doble mayor tiempo y cantidad la

en que incurra el reo , si descubriere á otra persona el contenido
reclusión, arresto y

liti • ----- icu , SI nescuoriere a otra persona e'
j  'diosamente abierta , extraída ó suprimida. Si 

perjuicio de aquel á quien se dir.ja, será 
mas castigado con arreglo al cap. i / ’ del lít. 2.^ de la 2." parte.”

j30t C. P̂ITULO Vlf.

acusadores , denunciadores y  testigos falsos ; de ¡os perjuros 
Art \  enjuicio ú oficialmente falten á la verdad.
"uloá V n ” 8ue en juicio acuse á otro de algún delito 
ella acusación, aunque no resulto

W'’'iuicin condenado no solamente en las costas, d.iños y

r *

isadot'?."' probada resiiltart falsa y calumniosa , el
ipf^iinpondria hecho, sufrirá la propia pena que
Wlg^cer e d L T ’ a ”  acusación, y no podrí vo ln c

Fcr.. di derecho de acusar sino en causa propia.

álnis que p o í'm zon "d r‘"’ ^ '‘̂ "?*̂   ̂ ’ P’’°"'o^ores fiscales y de-
le " i , los c u a l c s ^ l - t ! , .“ ' 8' '  ‘ ‘ ‘= píibll-

6.» de es.a “̂  r e c r r a “ :,.í

V a  despuVs'd’é forma“ ‘iza7  qua desampara su acusación . ó se separo da 
llfadarísuieio n l .  ^  f  ""Pazados los procedimientos,

l í  qúlsíeré vind P=” ‘ . i ^ X c u l o  precedente . si el acu- 
í A  seguir de Ifi lo "  ‘ i '» « “ sa fuese de las que se da-

Kjdfbsador deLmna?e'‘su^‘ "̂ iuterviniere , para que el
or ^ e i  acusado ^  aparte de ella , algún concierto
ffjc in c o m u n u n a V u h r* '°?T '‘'^ ' ’ ' ' ' ' ' ‘’ ^ ''" '''’ " " ' ’
cairel concierto- se s-?nr mediado
,ó íl acusador no p o d r r v o l l / '” “

Î an causa p r o p S  'Á p L la d ^ o '^ ''^ ' '  "»

<» « - 4 3 3 .  ”  í-os que sin constituirse acusadores deouncien ua dali-

to á las autoridades para que toiiien las províd'ínclas convenientes, aun­
que no tendrán responsabilidad alguna por solo el hecho de no probar­
se el delito, sufrirán la pena de acusadores falsos, siresu tare que hi­
cieron su denuncia de mala fe .y calumniosamente.”  Aprobado.

A rt. 434. «Cualquiera que en clase de testigo ó de perito, y ba­
jo juramento, declare maliciosa y falsamente en juicio, será infama 
por el mismo hecho; y si su declaración fuere en causa c iv il, en 
juicio verbal ó en causa criminal sobre delito á que no esté Impuesta 
pena corporal ó infamia por la ley, sufrirá la pena de 3 á 7  años de 
obras públicas, y de j  á 10 si fuere en causa criminal mas grave, au- 
mentundosele dos años mas de pena en cualquiera de los dos casos si re­
sultare habérsele sobornado con dones ó promesas para hacer la decla­
ración falsa.

« Pero sin embargo, si la declaración falsa y maliciosa fuere contra 
alguna persona en causa criminal , en que de ser cierto lo declarado se 
impondría á 1.a persona calumniada otra pena m.iyor, sufrirá esta mis­
ma el Perito ó testigo falso.”  Aprobado.

Art. 43 j .  » El que á sabiendas soborne algún testigo ó perito para 
que en juicio declare falsamente contra alguna persona, sea la causa ci­
vil o criminal, grave ó leve, sufrirá la misma pena que el sobornado.

« Pero si el soborno fuera para que el testigo ó perito sin decir falso 
testimonio contra otro, ó de que á otro pueda resultar perjuicio, de- 

cla.'e talsamente en favor del mismo sobornador ó de otra peisona , será 
castigado el que soborne con un arresto de 6 meses á 2 años.”  Aprobado.

Art. 43Ó. « El que en cualquiera otro caso en que la ley exija ju­
ramento incurra en perjurio, faltando maliciosamente á la verdad, 
Será infame por el mismo hecho, excepto en el caso de declarar sobre 
hecho propio en materia criirunai.”  Aprobado.

Are 437. «Cualquiera que preguntado'iegalmente en juicio ú otro 
acto oficial por autoridad legítima, aunque sin juramento, faite mali­
ciosamente a la verdad , no siendo en materias criminales sobre hecho 
propio, sera apercibido , y sufrirá un arresto de uno á seis meses.

« Si cometiere este delito como empleado, oficial ó funcionario pú­
blico , perderá ademas su empleo ó cargo.”  Aprobado.

Art. 438. M Exceptúanse de las disposiciones contenidas en los ar­
tículos 434» 43^ y 437  8^® sin decir falso testimonio contra otro
faltan a la verdad con solo ei objeto de favorecer á algunas de aquellas 
personas contra las cuales no pueden ser testigos.”  Aprobado.

c.vpiTüiü v a l .

T>e la sustracción , aHeración 'd destrucción de documentos d efectos rí/r- 
todiados en árcháios, o f  ciñas tí otras depositarías ptíólicm : de la aref»  
turii ilegal de testamentar cerrados y  uel ijuehrantamiento de secuc^treí, 

embargos á sellos puestos por auteruiau legit.mn.

439- ”  Cualquiera que maliciosamente sustraiga ó destruya t i
todo ó parte de algún procedo civil ó ciiininal, proiocoio , libro de 
partidas, actas, acuerdos ó registros, expedientes 6 e ectos relativos á 
ellos, ó cualquiera otro documento custoUiado en archivo, oriana (i 
otro deposito público, sufrirá una reclusión de dos á oeno añ s.”  
Aprobado.

Art. 440. « Igual pena se impondiá al que fraudulentamente intro­
duzca en archivo, oficina ú otro depósito público algún docunuiuo 6 
efecto ap icrdo con el fin de hacer o de que se haga un m,il uso de éi, 
suponiéndolo depositado alii como verdad ro.” Aprobado.

Art. 4 4 1. «Igual pena sufrirá también el que a sabiendas abra un 
testamento cenado con las lormalidaJes del derecho , no siendo el mis­
mo tentador, o en ¡es términos prescritos por la le y .”  Aprobado.

Art. 4-|2. «Guando por dioposicion dcl G  «bierno ó de una auto­
ridad competente se cerrare y sellare alguna hab.tscion, caja , baúl ú 
otra cosa s<,mejante para asegurar los papeles ó efectos que eoiitcnga 
pertenecientes á persona acusada o indiciada de delito , á que esté im­
puesta por ia ley pena corporal o infamia, cnaiquicra que maliciosa­
mente abra lo cerrado, ó rompa los seilos, ó sustraiga ó destruya en 
todo ó paite alguno de los efectos custodiados, sufrirá también la pe­
na de dos á ocho años de reclusión.

« El que en cualquiera otro caso abra lo cerrado, ó rompa los sellofl 
puestos por dispos.Clon del Gobierno ó de autoridad compi.t.;nte, ó 
sustraiga ó desituya en lodo ó parte alguno de los efectos custod.ados de 
esta manera, subirá una prisión de cinatro mesesá dos años.”  Aprobado.

A rt. 443. « Si cometieren este delito , bien sea comq autores, bien
como cómplices , cooperadores ó auxiliadores, los mismos encargados 
del archivo , oficina ó depósito público, ó ei escribano que custodia el 
testamento cerrado, ó la persona á quien esté confiada la guarda de ila. 
ves y sellos, sufrirán la pena de dos á ocho años de presidio, y no 
podrán volver a obtener empico ni cargo público alguno mientras no sa 
les rehabilite para ello.

« Si interviniese soborno se les impondrán dos años mas de pena, 
sufriéndola toda en obras públicas con infamia , y nunca podían ser re­
habilitados para obtener empleos ó cargos públicos. El sobornador su­
frirá un arresto de seis meses á dos años.

Quedo aprobado , añadiendo después de las palabras si cometieren 
(á petición del Sr. Calatrava) las siguientes: alguno de los delitos com* 
prendidos en este capítulo.

Art. 44+. « Cuando alguno de los delitos expresados fuere cometi­
do por negligencia ú otra culpa del depositario, archivero, escribano ó 
encargado de la custodia, se suspenderá á este de su empleo y suel­
do por espacio de dos meses á dos años, y pagará una multa de diez 
á cincuenta durerj.”  Aprobado.
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A rt. 44J- >5 Las. aUcracionís que se hagan en alguno de los docu­

mentos ó e-fectos réTcridos serán castigadas con arreglo al capítulo 3.'’ 
de este título.”  Aprobado.

Art. 446. » Los efectos puestos en secuestro ó embargo formal de
orden de una autoridad legítima en poder de cualquiera persona, serán 
considerados como si existiesen en depósito público.”  Aprobado.

A rt. 447 ,,Todo robo que se haga en cualquiera de Ips casos expre­
sados en este capítulo se considerará como si se hubiese hecho de efectos 
del Estado, y los que se hicieren rompiendo los sellos puestos de or­
den del Gobierno ó de autoridad competente se tendrán ademas como 
egecutados con ^dolencia á las cosas.”  Aprobado.

Art. 4q8. « En el caso de que para la sustracción, alteración , des­
trucción , apertura ó fraudulenta introducción de los efectos expresados 
en este capítulo, intervenga alguna violencia contra cualquiera persona, 
la pena de reclusión ó prisión será de obras públicas, sin perjuicio de 
aumentarla, si lo mereciere por su calidad la violencia cometida.”  
Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión una adicción del Sr. Echeverría al ar­
tículo 4 3 9 , que decia asi : y  los cjiie no extiendan en los protocolos ó re­
gistros las partidas y  demas actos que se prescriben por las leyes.

lúm. t í

CAPITULO IX .

D e los que se suponen con títulos dfacultades que no tienen, d usan de 
coJiiiecoraciones d distintivos que no les están concedidos.

Art. 449. '> Cualquiera que sin título legítimo se fingiere empleado
ó agente del Gobierno , oficial, curial ó funcionario público^ ó eger- 
ciere como tal alguna función pública c iv il , militar ó eclesiástica , su­
frirá la pena de 2 á ó años de presidio; sin perjuicio de otras mayores 
que merezca en el caso de usar de algún título falso, ó de incurrir en 
algún otro delito.”  Aprobado.

.A.rt. 450. u Igual pena sufrirá el que se finja sacerdote , diácono ó 
subdiácono.”  Aprobado.

A lt . 4 5 1. Los que se arroguen cualquier otro título que no ten­
ga legítimamente, ó usen de cualquiera otra insignia, uniforme, há­
bito , condecoración ó distintivo que no les esté concedido, perderán 
los'adornos de que usen falsamente, cuyo importe se aplicará como 
una multa, y sufrirán una prisión de cuatro meses á dos años, sin per­
juicio de Otra pena mayor que merezcan en el caso de usar de títulos 
falsos, ó de incurrir en algún otro delito.”  Aprobado.

A rt. 4t;2. jj Los que á sabiendas confirmen ó apoyen cplquiera 
de estas ficciones , ó auxilien ó cooperen para ello, serán castigados con 
igual pena que los reos principales en los casos respectivos.”  Aprobado.

T I T U L O  S E X T O .

JDE LOS DELITOS Y  CULPAS D E LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS EN EL B G E R -
CICIO D E SUS CARGOS.

C A P  IT U  LO  I .

D e la prevaricación de los funcionarios públicos.
A rt. 453. » Son prevaricadores:

» Primero : Los jueces de hecho ó de derecho ó árbitros que á sa­
biendas juzgan contra la ley por interes personal, por afecto ó desafec­
to á alguna persona ó corporación , ó en perjuicio de la causa pública 
ó de tercero interesado.

>» Segundo: Los que del mismo modo proceden criminalmente con­
tra alguna persona, ó la complican en algún procedimiento criminal sa­
biendo que no lo merece.

>j Tercero : Los que á sabiendas y de la manera expresada en el pár­
rafo i.°  dan consejo á alguno de los que litigan ante ellos con perjuicio 
de la parte contraria , ó proceden de cualquiera otro modo contra las 
leyes, ya haciendo lo que prohiben , ya dejando de hacer lo que or­
denan.

» Cuarto: Los funcionarios públicos de cualquiera clase que , ejer­
ciendo alguna autoridad, sea judicial ó gubernativa, ó alguna supe­
rioridad en su ramo respectivo, nieguen, rehúsen ó retarden á sabien­
das y del modo referido la administración de justicia, la protección, 
desagravio ú otro remedio que legalmente se les pida, ó que la causa 
pública exija, siempre que deban y puedan ponerlo.

Quinto: Los que del mismo modo, y siendo requeridos en forma 
legal por alguna autoridad legítima, ó por legítimo interesado, ó ad­
vertido por superior competente, rehúsen ó retarden prestar la coope­
ración ó auxilio que dependa de sus facultades para la administración 
de justicia, cgecucion de las leyes, ó cualquiera otro negocio del ser­
vicio público.

« Sexto: Los que de la propia forma, y hallándose encargados por 
su empleo ú oficio público de averiguar, perseguir ó castigar los delitos, 
ó  de proceder contra los delincuentes, ó de ayudar ó cooperar de cual­
quier otro modo á la administración de la justicia ó egecucion de las le­
yes, dejan de hacerlo , ya obrando contra el inocente , ya favoreciendo 
al culpado, ya faltando por otro estilo á su precisa obligación.

Séptimo: Los demas empleados, oficiales, curiales y cualesquie­
ra otros funcionarios públicos que de alguna de las maneras sobredichas 
en el párrafo j .  abusan á sabiendas de sus funcionrs , perjudicando a la 
causa pública ó á alguna persona , ó protejen , disimulan ó toleran del 
mismo modo los delitos de subalternos o dependientes, ó dejan de po­

ner, sabiéndolo , el oportuno remedio para reprimirlos y  cast 
» Los prevaricadores perderán sus empleos, sueldos y h» 

no podrán obtener cargo alguno público. •
>» .>i en la prevaricación cometieren otro delito á que esti 

una pena , sufrirán esta igualmente.”
Algunos Sres. diputados se opusieron á este artículo porm 

él á los jueces de hecho, los cuales según su instituto no esti 
gados á juzgar conforme á las leyes, y después de una corta d« 
aprobó el artículo menos las palabras los de f  teces de hecho óy 
didas en el primer caso del artículo, 

be suspendió esta discusión.
El Sr. Puchet dijo que tenia hecha una solicitud á las 0 

que le concediesen permiso para regresar á su pais por vario» 
que expuso, y que posteriormente había tenido noticia que el' 
no, rompiendo su antiguo silencio, habla propuesto Jas medii 
habían parecido convenientes para la pacificación de las Ami, 
esta atención, como la fecha de la solicitud referida coincii 
dias en que los periódicos de esta corte habían anunciador 
para que no pensasen sus comitentes que huia de esta discusí.”  SS. M 
resuelto no usar de su licencia.

Se leyeron y mandaron quedar sobre la mesa un dictam^^^^ 
comisiones de Hacienda y Visita del Crédito público, y otro 
misión de Hacienda.

Se leyó un oficio del encargado del ministerio de la Gobír
la Península, que decia: Que deseando el R ey poner términoái-
escándalosos de la libertad de imprenta, del derecho de peti;̂ '̂
las reuniones conocidas con el nombre de sociedades pairiótii .• . , . . . , , . . , . . r  ̂ ininiste
niendo presente la insinuación que le habían hecho las Cortes’"* 
sus últimos mensages, había mandado al consejo, de
se sobre esto lo que le pareciera mas oportuno; y habiéndoltp
este un proyecto de ley para reprimir estos abusos, lo acon'^
las Cortes para que resolviesen lo mas acertado.

Se leyó diclio proyecto da ley , y el Sr. Tapia hizo *
secretaría lo acababa de recibir en aquel instante» y había .• * ^
que al hn se decía es coma. ‘ .* « • 'Vincia

Algunos Sres. diputados opinaron que esto sería un «¡¿sfiecr j  si
secretaría de la Gobernación de la Península , y que ínterin: g j gj. 
víase el original, no podia recaer sobre él ninguna resolucioq ĵ 
acordó. ,

c I - 1  • ' ISe levanto la sesión a las cuatro menos cuarto. mdo p
______________í los ju

sino p
Mañana 22 del corriente se pagará en la casa Nacional á'gacrta, 

de 9 á 2 , á los tenedores de los billetes que hayan presentií/Vw, cc 
luisas para su resello desde el número 295 al 3 3 6 , ambos incto en 1

Se apr
Los dueños de los bultos presentados con sello acudirán nédito pí 

del corriente, de 9 á 2 , á la cisa Nacional de moneda panplazo c 
reconocimiento de los numerados desde el 1 2 1 2  al i230,sditos c 
clusive. Dicier

A N U N CIO S. Igual I
la con:

Por sentencia de la chancillería da Valladolid de 22 al
18 0 7  está reservado el derecho á los hijos, nietos y biznietos' *'*udan 
ciado D . Bernardo Perez de Herrera, por el que puedan tenfip*̂ u del 
to de 4 7 ,9 77  rs. y 32 mrs. correspondiente á Doña 
contra el estado del marquesado de Fromista, y á los rédiioi'-'^ualei 
y  mandados pagar por la sentencia, cuya cantidad unida á cá: 
dente asciende á 384 ,891 rs. y 23 mrs., de que deberán 

sobre que se fundaron los dos patronatos mandaá- 
por Doña Juana Caldera Freile, hija de la Doña Beatriz , 4 ̂ --------^ ------- X < j AU. JL>v.ati iz. ) ’ n

vento que fue de Sta. Clara de esta corte; y á cuyo goce y oW' 
dichos patronatos está reservado igualmente el derecho por h, j

A __ ! , ____ I . . . _______ : _____ i.Jadde la chancillería á los que le puedau tener mejor que Doña '
briela Valdearenas.

Habiéndose rifado en esta corte dos dulletas bordadas á í . *̂ ‘.4 
toda moda en la penúltima extracción de lotería moderna, 
có el dia 13  de Diciembre últim o, se ha acordado lo convenif ĵ^ '̂’ ' 
tra la persona que espendió las cédulas en contravención á 1 ’ ^
publicados en el particular,, y llamar como por el presente sí'  ̂
tenedor del número 20,098 , al que ha cabido la suerte , par̂  
término de 20 dias, contados desde la fecha de este aviso, 
cédula que tengadicho número en la audiencia del señor alcalá 
constitucional, para que legitimando la verdadera adquisicio®' 
didas las demas formalidades, se acuerde la providencia que Art. 4 
prevenido que de no hacerlo pasado aquel término le otro í 
juicio que haya lugar. hecho.

Lista de los Sres. diputados déla Península y de Ultrauiaf 
tes ordinarias de los anos 1822  y 18 2 3 , con expresión dei®’ fam¡g  ̂
actuales. V a  al fin una lista alfabética por apellidos, y provi®' 
pertenecen los diputados: un cuaderno en 16 .°  mayor del t' Art. 4 
la antigua guia de forasteros, y puede ir en carta. Se hallará á -¡or 
rústica en las librerías de Orea y de Hurtado. En las niism®s *;oveer a 
ra también la lista de los diputados á las dos legislaturas autr*' ( Q-obi 
mismo tamaño y al mismo precio. nir en

En la casa comersio de libros nacionales y extrangeros cohech
dez y Romeral se halla de venta una porción de obras muy rminad
be , y manuscritos dcl famoso Pizi. ' Art. 4

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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